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aUtín ÜL ©fiíiitl 
OE LA PRÜVINCljl OE LEÓN 

A D V a R T E M C i A ÜPICJAI-

Luftgo que los Brta. i d M l d M y SMrt-1 
kuiofí ncibaa lew n ú m e r o s dtú BoLwríttl 

« o r T e e p o n d u a n i dis t r i to , d i ipondrán j 
a» í l ie mi ampiar en «1 si t io da eoa-j 

tambr*, dondo parxn&ueeeri h u t a t i nei-
bo dul n ú x n e t o Rigsie&te. 

Lo* Secwt&noR cnidax&a dn c o n M m r j 
Iw BOJJI'ÍIWRS coleecionftdM ordenadirf 
aaent«, pura BU eDCttadernací6D,iju# debe-[ 
t i t*tifteii»a c » d a » ñ c . 

S t P U S U C A LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Ba BUBcribo en 1» Contaduría da la Diputación prorincial, • cuatro p«-
aiitaa ftiacuüuta edntimoa «) trimeitre, oelio paaetaa al uemeatre 7 quir ce 
pABatas al afio, a los particolaroa, pagadas al aolicitar la Buscripcíón. Los 
pagOM de lucra de ,1a capitttl BO baran por libranza del Giro mutuo, ndini-
tiendose sólo sellos es las stwcripeiones fie trimefitres> y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las sascrípcioceii atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Avtmtamientos de esta provincia abonarín la susenpción con 
aneglo & la eecala inserta en circular de la Comilitón provincial, publicada 
on los números da cate ÜOLKTÍN de lecha '¿0 y 22 de diciembre de 1906. 

Loo Juzgados municipales, sin distincicn, diez pesetas al Año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u disposieiones da lus autoridades, excepto las i)u« 
mtan t. iimiaacit da parte no pobre, ae ineartarin ofi-
íiialKfflt», asimirmo cualquier anuncio concemieute al 
aivmflio ûftional qcw dimane de las mitíic;•..£<; lo ÍÍÍ m-
isíé» partiBTilít? urcíio fll pago adelantado de vwaW 
jtíír.iiauírt» ¡iis 'OVJH'ÍK por cada líssa de msorcicn. 

Lix wzr.e.wz x ĉ .t hace rríerencia la circular da la 
Ooi>ü)dóxi prorlneial. fncha 14 da dicieabrs de líW5, ea 
.VAflipIimlaGto «í acuerdo dz lm DiputaciíÍTi de .IÍ) dn ao-
*1(iwíhr# da clíehe «So, Y my* circular ha s:do puMi-
«tiU -ÍSÍ ios Fí¡ijL.tíT:.,.-'.-ú' OVICIALOS iia 20 v Üí .jn (hrjim-
bth z íicr.ííe. »IE «ttoAurin con arroglo a ia :wifa qui « s 
m«uati>nv,4o4 Hô tcnNaiS «o inserta. 

P A S T E O F I C U L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don M o m o XW 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Dofia ., 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el ; 
Príncipe de Asturias e Infante*, con- », 
linúan sin novedad en su Importante ^ 
f«!ud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
fttin&s personas de la Augusta Real 
Familia. 

¿ta*..', riel rH» 7 de noviembre deTPlft ) 

Gobierno dr i l de la prorineis 
SECRETARÍA.—NEGOCIADO i . " 

C A L A M I D A D E S 
Circular núm. 44 

Como quiera que los expedientes 
Instruidos per los Ayuntamientos de 
la provincia, en súplica de socorro 
psra los damnificados, no suelen Ve
nir t justsdes a lo que preceptúa ia 
Real orden de 29 de f breto de 1860, 
causa por la cual no se pueden ele
var al Ministerio de la Gobernación, 
confoime previene la Real orden de 
Si7 de junio de 1871, a fin de evitar 
dichas difidencias, se reproducen a 
continuación las Eobertnas disposi
ciones citadas, para su debido cono
cimiento. 

León 6 de noviembre de 1916. 
E l Getaroador, 

Vicioriano Ballesteros 

Real orden de 29 Ubrera de ¡S60 
Mandando que se incluyan en los 

presupuestos provinciales y munici
pales, sumas destinadas a cubrir las 
necesidades ocasionadas por a'guna 
calamidad, y fijando cuándo y en 
qué forma podrán solicitarse fondos 
de! Estado con el mismo objeto, es 
tab)pció esta Real orden. 

1 .* Que se excite el celo de las 
Diputaciones provinciales y de ios 
Ayuntamientos, a fin de que en nin
gún presupuesto provincial ni muni
cipal, de je de incluirse una suma más 
o menos crecida, según lo permitan 
las circunstancias, con destino a 

cubrir las necesidades ocasionadas . esquiera otros que puedan ocurrir, 
por alguna calamidad en tos respec- i Séptimo. El Informe que acerca 
tlvos pueblos y provincias, mientras '. de la importancia del siniestro y de 
dure el ejercicio de los presupues- ', la conveniencia o necesidad de que 
tos mencionados. i se concedan para su remedio fondos 

2." Que sólo cuando estes eré i del Estado, deberán remitir el Ayuu-
ditos se hayan egotado completa- " (amiento y Junta municipal de Bene-

NEGOCIADO 4.' 

mente, o bien cuando ia calamidad 
asi lo reclame por su importancia y 
gravedad, se soliciten pera cubrirla o 

general del Estado. 
3.* Que para solicitar del Q> 

licencia del pueblo o pueblos afligí' 
dos por la calamidad, la Junta pro-

i vinclal del mismo ramo, la de Sani-
remediarla, for.dos de! presupuesto ¡ dad. cuando se trate de ssuntns qu 

A<.\ Beto,)" | tergan relación con la salud púbiiea, 
' y ei Gobernador de la provincia; y 

bierno la concesión de estos fondos, ] Octavo. La forma en que hayan 
" ' de Invertirse los fondos solicite 

para los objetos de que se trata. 
se instruya siempre un expediente, i de Invertirse los fondos solicitados 
en que se hsga constar: ' 
Primero. El número total de enf er 

mos, con separación de los pudien
tes y de los pobres, cuando la cala
midad consista en una epidemia o 
alteración general de la salud pública 

Segundo. El precio de los comes
tibles y el número de familias desva
lidas y de pobres de solemnidad, 
cuando se trate de socorrer a pue
blos af .igldos por el hambre. 

Tercero. El valor de los efectos 
materiales destruidos por la calami
dad cuando ésta sea un incendio, 
una inundación o cualquier otro si' 

LICENCIAS DE C A Z A 
Circular núm. 45 

En 18 de agosto de 1915, se pu
blicó en ei BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, la siguiente 

< Circular 
La cédula persona! tiene, paro to

dos ios efectos administrativos, el 
doble concepto de signo tributario 
y de documento de Identidad; bajo 
e! primer aspecto da a conocer el 
coeficiente contributivo de todo clu-

: dadnno, y bafo el segundo, pone de 
; manifiesto su personalidad civil y su 

firma; de cquf, que siendo revelado
ra de tan esenciales circunstancias, 

' no deba presclndirse de su presen-
, , . . . , - . , - : tacidn por ios interesados en las ofi-

del fondo de calamidades, si no se i C|nlis públicas en que tengan que 
ajustan estrictamente a las pres- i ventilar sus negocios. 

\ La expedición de las licencias de 
• céza j de armas, en general, se halla 
• sujeta «I precepto del srt. 19 de la 
• vigente ley del Timbre, qua estable-

5 Real orden de 27 de ¡unió de 1871 
Disponiendo que no se cursen pe

ticiones en demanda de socorras 

crlpclones de la Real orden de 
29 de febrero de 1860. 
(Gobernación.) «En vista del con

siderable número de peticiones en 
demanda de socorros por el fondo 

, de calamidades, unas desprovistas 
| enteramente de los documentos que 

niestro de semejante Indole, previa S pueden ilustrar y deben justificar a 
tasación de las pérdidas ocasionadas j ¡a Vez los motivos que les sirven de 
por el mismo, hecha en debida forma i fundamento, y las otras, aunque 
y con expresión de los sujetos me- | provistas de ellos, no lo están de 
nos acomodados que hayan padecido ! una manera tan completa como es 
algún daño en sus personas o ha- ¡ de desear para que pueda recaer 
dendat. > una ecerudi resolución, ocasionan-

Cuarto. La preporción aproxl- ' do con semejnntes omisiones eno-
mada entre el producto de las cose-
ttns en un ano regular y el de aque
llas cuya escasez se alegue para 
pedir auxilios del presupuesto ge
neral, manifestando además deteni
damente los efectos producidos en 
la pobípción por este accidente y los 
que del mismo haypn de originarse 

ce la proporcionalidad del precio de 
' tq téüas tomando por base la clase 
i ce cédula personal de los Irteresa-
• do:;, y de aquí que la piescntación 
í de ia cédula sea de todo punto Im-
| prescindiólo, como úrico medio de 
' que dispone la Administración para 
; cerciorarse de la expresMii propor-
] cionalidad, en cuanto «1 valor del 
, efecto ttabrado correspondiente, y 
{ de que !a firma que ruteriza cada 

josas, advertencias a las autoridades i soiir.üud, es ia misma que el ta
que están llamadas a iniervenir en / teiesailo ha puesto de su puño y !e-
estos asunto*, y lo que es todavía i tra en su cédula persona!, 
más sensible, el consiguiente entor- i Aho a bien: para eviisr en lo posi-
prcimiento en ia rapidez de su tra- j ble las molestias que a los interesa-
mitación, que es necesario evitar a > dos supone esa abusiva y (radíelo-
todo trance; \ ra! práctica de unir las cédulas e las 

S. M . el Rey (Q D G.) se ha ser- \ Instancias, psra que las primei ss co-
f'otzossmente; en lo sucesivo. £ Vldo disponer que en in sucesivo no < rran unidís a las st gund¡?s durante 

Quinto. El número y grado de ' se dé curso a ninguna reclamación j su tramltnciín, procedimiento que 
miseria de ios trabajadores o brace
ros a quienes se considere necesario 
socorrer per carecer de trabajo y de 
recursos, por consiguiente, con que 

j atenderá su subsistencia con mo-
| tivo de la escasez o pérdida de las 
' cosechas o de cualquiera otra des

gracia pública. 
Sexto. Todos los datos y noti

cias que sea dable reunir para la más 
completa justificaddn, asi de lus 
distintos géneros de calamidades 
que quedan indicados, como de caal-

que no se halle estrictamente ajus
tada a las prescripciones que deter-

suele ocaMonar frecnectes extravíos 
y ios r.cnsiguisntes quebrantos, este 

mina ln Real orden de 29 de febrero i Gobierno ae provincia, con e' fin de 
de 1860 

De la de S. M . io digo a V. S. 
para su más exacto cumplimiento; 

firmonlzar e! precepto de la ley del 
Timbre, ¡rntes consigrado, con e! 

. dü¡ ari. 8.° de la Instiucción de 26 
cuidando por su parte que esta so- < de muyo de 1884, que advierte que 
berana disposición se publique en i «los que dirijan rus «oiieitudes a ¡as 
el Boletín Oficial para conocint'en- \ nuícrldadcs u cficlnas situ.-xlns en 
to de los pueblos de esa provincia— t pobloclones distintas de las de su re-
Di'is, etc.=Madrid 27 de junio de ( sidíncla, no necesitan aiompuñar 
\S3l.^Sagasta.=(Gac. ¡."¡alio)» i sns cédulas personales, sier.da su-

' tteiente expresen en el ¡r.grtso del 
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escrito, el pünto y fecha de expedi
ción, sus números impreso y manus
crito, clase de la misma y domicilio 
correspondiente, • ha acordado que 
en lo sucesivo sean presentadas di
chas Instancias en les Alcaldías de 
los pueblos, debiendo el Sjcretarl» 
del Ayuntamiento poner s! pie de 
aquéllas, una diligencia suscripta 
con «u firma, garantida con el sello 
de la A'caldta, en la que se consig
ne lo siguiente: 

«Declaro bejo mi responsabilidad 
que la cédula reseñada por «I solici
tante, es corriente y de la clase que 
por el mismo se manifiesta, siendo 
la firma con que suscribe la solici
tud, la misma que aparece en su cé
dula personal. > 

La eéduis será devuelta en e] acto 
al Interesado, y la instancia cursada 
a este Gobierno de provincia psra 
la resolución procedente. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para gene
ral conc cimiento. > 

Y como quiera que la incbservan-
da de lo anterlcrmerte dispu«sto, 
da lugar a frecuentes qu- jas de ios 
¡nteresuáos, por el extravio de sus 
cédulas, se advierte que en lo suce
sivo no se admitirá en este Gobier
no In^tíncia alguna solicitando l i 
cencia de Cíza o uso de armas, que 
no venga por conducto de la corres-
pordldie Alcaidía, con la nofü su-
iorizsiü por el Secretarlo de! Ayua-
tamier.ío respectivo, como se indica 
al final de dicha circular. 

León 7 de noviembre de 1916. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras Públicas 
en 7 de cctnbre de 1916, este Go
bierno civil ha señalado ei día 29 del 
actual, a tes once horas, para la ad
judicación en pública subasta, del 
servicio de enajínación á*. 606 ár
boles en loa küémetros 522, 323 y 
324 de ía carretera de primer orden 
de Madrid a La Coruüa, en esta pro
vincia, y plantación de 9C0 ái boles 
en la misma carretera y kilómetros, 
cuyo presupuesto, para abono al Es
tado, importa la camidad de 857,18 
pefeias. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción ¿a 19 d- julio de 1913, ante la 
Sección de Fomsnlo de «sie Go
bierno civil, situada en I», Jefatura 
de Obras Públicas, piazu^a de To
rres de Orruíia, núm. 2, li illíndose 
de man-.fiesto, pura conocimiento 
de! público, ¿1 proyecto en la citada 
Sección óá Fomsnio ds este Go-
bieino civil y en los de les provin
cias de Oviedo, Sintan'íer, Falen
cia, Valladolld, Zamora, Orense y 
Lujo, desde el di* de la fechn hasta 
el 24 del actual, de nueve a trece. 

Las proposiciones se prestntatán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do da la clase 11.*, arregíndosaal 
adjunto :no'"!e!o, reseñánuos» en la 
cubiertR del pliego el núnur» manus
crito «Ss !u célula personal, cUte, 
techa d<>. la expedición, nombre, po
blación y distrito, debiendo exhibir
se ésta a !s presentación, psra que 
la confronte ;¡ receptor de! pliego, y 
arfemáí se escribirá: 'Proposición 
para optar a !n subasta de enajena 
ción y plantación de arbolado de la 
car.etera ds primer orden da Madrid 
<» La Ccrufla, en la provincia de 

« la firma del propínente. 

A la vez que este pliego cerrado, 
le presentará otro tblerto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de
pósito de pesetas para garantir 
la proposición para la subasta de las 
obras de enajenación y plantación 
de arbolado de la carretera de pri
mer orden de Madrid á La Corufla,» 
y la firma del proponente. El depó
sito deberá constituirse en metálico 
o en efectos de la Deuda pública, al 
Upo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en la Caja 
general de Depósitos o en cualquie
ra de sus Sucursales de provincia, 
por la cantidad mínima de nueve pe
setas-

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores 
de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la 
Igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la ad/udlcadón del servicio, i 

León 3 de noviembre de 1916. 
E l Goberotlor, j 

Victoriano Ballesteros j 
Modelo de proposición \ 

I Don N . N . , vecino de , segfln ! 
S cédula personal núm , enterado 
i del anuncio publicado con fecha .... 
i íie y de las condiciones y requl-
i sitas que se ex gin p<ira la adjudl-
| cación en pública subasta del serví-
! ció de enajenación de arbolado en 
| los kilómetros 322, 323 y 314 y 
1 plantación en los mismos kllóme-
Ü tros de ¡a carretera de primer orden 
i de Madrid a La Corufla, provincia 
t de León, se compromete a tomar a 
| su cargo la ejecución del servicio \ 
j con estricta sujeción a los expresa- j 
1 dos requisitos y condiciones, abo- { 
5 nando por ello la cantidad de al i 
i Tesoro público. J ¡ (Aquf ia proposición que se h»g3, ! 

admitiendo o mejorando, lisa y lia- ' 
j ñámente, el tipo fijado; pero advlr-
I tiendo que será desechada toda pro-
¡j posición en que no se exprese, de-
i terminadamante, la cantidad en pe-
| setas y céníímos, escrita en tetra, 
' por la que se compromete el propo-
I nente u la ejecución de las obras, | 
í así como toda aquella en que se í 
] añada alguna cláusula.) í 
| (Fecha, y firma del proponente). | 

j DIRECCION G E N E R A L j 
] D E OBRAS PÚBLICAS ! 
; En virtud de lo dispuesto por { 
• Real orden de 28 da octubre de j 
i 1916, esta Dirección general ha se- ! 
; halado el día 25 del próximo mes de 
; noviembre, a las diez horas, para 
l la adjudlc ctón en pública primera 
, subasta de las obras de Variación 

del kilómetro 31 de ia carretera de 
Ponferrüda a La Espina, provincia 
de León, cuyo presupuesto de con-
trata es de 165.311,96 pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc-

: d ó n d e 11 de septiembre de 1886, 
. en Madrid, ante la Dirección gene-
' ral de Obras Públicas, situada en el 

Ministerio de Fomento, hallándose 
' de manifiesto, para conocimiento 

del público, el proyecto en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de 
la provincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 

oficina, desde el día de la fecha has
ta las trece horas de dfa 20 noviem
bre próximo, y en todos Gobiernos 
civiles de la Península, en los mis
mos dias y horas. 

Las proposiciones se presentaráu 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, reseñándo
se en la cubierta del pliego el nú
mero manuscrito de la cédula per
sonal, clase, fecha de expedición, 
nombre y población y distrito, de 
blendo exhibirse ésta a la presenta
ción, para que la confronte el re
ceptor del pliego, y además, se es
cribirá: «Proposición para optar a 
ia subasta de las obras de de 
la carretera de , en la provincia 
de >. y la firma del proponente. 

A la «Lz que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de
pósito de pesetas para garantir 
la proposición para la subasta de 
las obras de . . . . de la carretera 
de >, y la firma del proponente. 
E l depósito deberá constituirse en 
metálico o efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado 
por las disposiciones v'gsntes, en la 
Caja general de Depósitos o en 
cualquiera de sus sucursales de la 
provii.cla, por la cantidad mínima de 
1.660 pesetas. 

En el caso ds que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujts 
a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la 
Igualdad, se decidirá par medio de 
sorteo la adjudicación del servicio. 

Müdrid 28 de octubre de 1916.= 
El Director general R . G R -.nduetós 

Modelo de proposición 
D. N . N . , Vedno de según cé

dula personal número , enterado 
del anuncio publicado con f ¿dii 
de último, y de las condiciones 
y requisitos que ss exíg :n para ta 
adjudicación en pública subista de 
las obras de del kilómetro , 
de la carretera de , provincia 
de , se compromete a tomar a su 
cargo ia ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquf la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir-
tíendo que sera desechida toda pro
posición en que no se exprese, de
terminadamente, la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las ebras, 
asf como toda aquella en que se aña
da alguna cláusula). 

(Fecha, y firma del proponente) 
**« 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 28 de octubre de 1916, 
esta Dirección genera! h-j saflalado 
el dfa 25 del próximo mes de noviem
bre, a las diez horas, para la adjudi
cación en pública primera subasta, 
de las obras de reparación de ex
planación y firme, ds los kilóme
tros 55 fl! 120 de la carretera de Sa-
hagún a Las Arriondas, provincia de 
León, cuyo presupuesto de contrata 
es de 154.846,52 pesetas. 

La subasta se celebrará en les tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 1! de septiembre de 1886, en Ma

drid, ante la Dirección general de 
Obras Públicas, situada en el Minis
terio de Fomento, hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del pú
blico, el proyecto en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministe
rio de Fomento, en las horas hábi
les de oficina, desde el dfa de la fe
cha hasta las trece horas del día 20 
de noviembre próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase 11.a, arreglándose al 
adjunto modelo, reseñándose en la 
cubierta del pliego el número ma
nuscrito de la cédula personal, cla
se, fecha de expedición, nombre y . 
población y distrito, debiendo exhi
birse ésta a la presentación, para 
que la confronte el receptor dtil plie
go, y además se escriblró: «Propo
sición para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros.... de la 
carretera de , en la provincia de 

, » y la firma del proponente. 
A la vez que este pliego cerrado 

se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya abierta dirá: «Resguardo de de
pósito de pesetas, para garan
tir la proposición para la subasta de 
las obras de reparación da explana
ción y firme de los kilómetros 
de la carretera de ,» y ja firma 
del proponente. El depósito deber* 
constituirse en metálico o tfectos 
de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por Us disposiciones 
vigsntes, en la Caja gsneral ds De
pósitos o en cualquiera de sus su
cursales de la provincia, por la can
tidad mínima de 1.550 pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones Iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujss 
a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los ajtores de 
aquellas proposiclon'.-s, y si termi
nado dicho plezo subistlose la igual
dad, se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación del servicio. 

Madrid, 28 de octubre de 19.6.=* 
El Director gjneral, R. G . Ren. 
dueles. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de según 

cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación t n pública subasta de 
las obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 
de la carretera de , provincia de 

, se compromete a tomír a su 
cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a (os expresa
dos requisitos y condicionas, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo o nrjorando, lisa 
y llenamente, el tipo fijado; pero ad-
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no ss exprese, 
determinadamente, la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrlt» en letra, 
por la que se compromete' el propo
nente a la ejecución de las obras, 
asf como toda aquella en que se aña
da alguna cláusula.) 

(Fecha, y fkmi d i ! proponenle) 
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M I N A S ' H'io ífibsr: Qae D- PeÍT0 
i Gómez? Vecino de León, en repre-

tentación de D José María Marche-
si y Soclats, vecino de Madrid, te 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta orovincla en el día 7 del mes 
de octubre, a las diez, una solicitud 
de registro pidiendo 85 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Pepe, 
sita en término de Arbas, Ayunta
miento de Rediezmo, y linda por el 
S., con la mlna«EgH.» Hace la de
signación de las citadas 85 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el árgjlo más al NO. de la mina 
<Egll, v de él se medirán 500 me
tros al N . . colocando la 1.a estaca; 
de ésta 2 C0O al E . . la 2 a; de ésta 
400 al S., la 5 a; de éita 1.500 al O., 
I» 4."; de ésta 100 al S.. la 5. ' . y de 
ésta con 500 al O., se llegará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la l ey , te ha 
admitido dicha- toffeitud por de veto 
deISr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio •Sel 
presente edicto para que en e! tér
mino de s senta úias, contados des
de tu fecha, pueden presentar en «I 
Gobierno c!vl! sus oposiciones los 
qu* se c.í-r.rJdwaren con derecho al 
t : rfn o parte del terreno solfci'ad >, 
tesón previene el srt. 24 de la Ley. 

ti e«put!lente litsne. t\ r.úm. 5.199. 
León 21 de octubre de 1016.=: 

/ /fe villa. 

IDCM JCSÉ B S V I L L A T H A Y A , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINSKO DB ESTA PROVINflA. ; 
Hago saber: Que por D. Zacarías 

Antón Rodríguez, vecino d^ Portl- , 
lia, se ha presentado en el Gobierno 
civil de etts provincia en el día 6 
del mes de octubre, a las diez y : 
veinte, una solicitud de rcgUtro pi
diendo 15 pertenencias para la mina 
de hierro llamada Josef», sita en el 
pEruje Trascastlello,término de Por
tilla, Ayuntamiento de Boca de . 
Huérgeno. Hace la designación de 
las citadas 15 pertenencias, en la for
ma siguiente, con arrrg'o al N . m : 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una calienta aue hay en 
el alto de la peña de La Salgada, y 
de él stt medirán 150 metros al E. . 
colocando la I." estaca: de ésta 250 
al N . , la 2.*; de ésta 300 al O., la 
5.a; de ésta 500 ni S., la 4.a; de és
ta 300 al E . , ¡a 5.*, y de ésta con 
250 al N , se Üegirá a la 1.a, que- • 
dando cerrado el perímetro dé las 
pertenencias íoücltadns. . 

Y habiendo hecho constar este ln- : 
teresadoqutt tiene realizado el da- < 
pósito prevenido por la Ley, se ha i 
admitido dicha solicitud por decreto ' 
del Sv. Gobern¿*or, sin perjuicio de ¡ 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del -
presentó adicto para que enei tér-
mino de sesenta días, contades desde 
su fecha, puedan presentar sn el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consfderíren con ásrscho »J todo 
• parte del terreno soilcitado, según 
orevisne ei art. 24 de la Ley. 

El «xoedleiite ttene el niim. 5 194 
León 16 de octubre delSie.— ' 

/ . Revill*. 

Hago snber: Que por D. Pascual 
de Juan Flórez, vecino de. León, se 
hs presentado en e! Gobierno civil 
de esla provincia en el oía 6 del 
mes de octubrt:, a tes diez, una soli
citud de rr-glslro pidiendo 72 perte-
nendos pers lo mina de hulla Huma
da Prolorgicidn a Presentación 
Feliz, sita en término de Pefinlva, 
Ayuntamiento de Cabrlllanes Hace 
la designación cié ios citadas 72 per
tenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de pertlda 
el ínsuío NE. de la mina tPresenta-
clónFeilz. 'yccn relación ai N.m. se 
medirán 2C0 metros a! S , colocando 
la 1.ae»tac¡>.;de ésta 400 al E . . la 
2.a: de ésta ICO a! S.. la 3 m; de ésta 
400 a; E . , ia 4."; ie ésta 100 al S.. 
la 5» ; d i fofa 200si E . la 6 »; de 
ésta 600 aI S.. ia 7.a; de ésta 1.000 
al O., lo 8,a, y da ésta coa 800, se 
llegará a la 1.a, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soücl-
tadp.s. 

Y habiendo hécho constar este In
teresado que tiene renlizado el de
pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha ioilcitud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tareero. 

Lo «ae se mtiitici* per medio del 
presente cíicto PR-S que en el t ír-
tnino de sese:,'.adius, contados des
de su fecha, pueüs» presenlsr en el 
Gobierno civil sus oroslclonts los 
qae sf consideraren con derecho al 
todo o parte de! terreno solicitado, 
seflúr, previene t i zrt. 24 de la Ley. 

Ei expedletite nene el núm. 5.193 
León 21 Ai octubre de 1916.— 

/ . Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Elfas Lobato, Alcalde constitu
cional del Ayuntamiento ¿ i Re
gueras de Arriba. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tari
fa 1.a de consumos, y que expresa 
la que se Inserta a continuación, a 
fin de cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de este Municipio 
para el alio 1917, asf como también el 
solicitar del Sr. Gobernador civil la 
necesaria autorización para su co
bro, quedan expuestos al público 
los acuerdos de referencia en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días hábiles; duran
te el cual podrán presentar las re
clamaciones que estimen proceden
tes, los obligados a satisfacerlos; ad
viniéndose que, pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan. 

TARIFA 
Artículos: Paja y lefia.—Unidad: 

100 kilogramos.—Precio medio de 
)a unidad: 2 pesetas.—Arbitrio: 50 
céntimos de peseta.—Consumo cal
culado durante el aflo: 2 898 unida
des.—Producto anual: 1.449 pese
tas. 

Lo que se anuncia en cumpli
miento y a los efectos de lo precep
tuado en la regla 2.a de la Real or-
den circuiar de 3 de agosto de 1878. 

Regueras de Arriba 22 de octubre 
de 1916.=EI Alcalde, Elfas Lobato. 

Santa María de la Isla 
Santa María de! Páramo 
Sarlegos 
Santiago Millas 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanes 
Valdefresno 
Valdepolo 
Val de San Lorenzo -
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado ' 
Vlllablino 
Villafranca del Blerzo 
Villsgatón 
Vlllahornate 
Vlliamandos 
Vlllamsrtfn de Oon Sancho 
Vlllamegil 
Vlllamol 
Villamoratiel 
Vlllacbispo de Otero 
Vdlaquejlda 
Vlllarejo de Orbigo 
Villaverde de Arcayos 
Villazala 
Villazanzo 

Hngo sabfr: Que por D . Manuel -
Quiñones Armesta, vecino de Bur
gos, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 7 
del mes de octubre, a las doce y 
cuarent». una solicitud de registro 
pidiendo 75 pertenencias pora la mi
na de hulla llamada S a n , sita en el 
paraje Novales, término de Tremor 
da Abnii , Ayuntamiento de Folgoso 
de la R bera. Hace la designación 
de las citadas 75 pertenencias, en la 
forma siguiénte, con arreglo al 
N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo q ie sirvió para la demarca-
ció" de la mina «Teresa,» número ; 
4.657, y de él se medirán 100 metros 
al O., colocmdo la 1 e s t a c a ; de 
ésta 1.500 al S., ln 2.a; de ésta 500 
al O . , la 3.a; de ésta 1.500 al N . , la 
4.a, y de ésta con 500 al E . , se lle
gará a la t.a, quedando cerrado el 
perímetro de. las pertenencias solici
tudes. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene, realizado el depó
sito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha sollcilud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias,contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
safli'm previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm 5.203. 
León 21 de octubre de 1916.— 

/ . Revilla. 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de Ropel (Zamora) 
Según me participa el vecino de 

esta villa, D. Avellno Espinosa, en 
la noche del 25 del actual le des
apareció, al llevarla al agua, una 
yegua de siete para ocho arios de 
edad, pelo castaño, de 1,535 metros, 
próximamente, de alzada, o sea sie
te cuartas y cuatro-dedos, estrella
da y cortadas la crin y la cola. Se 
ruega a las personas que tengan co
nocimiento del paradero de dicho 
animal, den aviso a esta Alcaldía. 

Fuentes de Ropel 28 de octubre 
de 1916— El A l c a l d e , Atllano 
Vasco. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, que ha de 
regir en el aña próximo de 1917, se 
halla expuesto al público, por tér
mino de ocho dias, en la respectiva 
Secretaria municipal, a fin de que 
los contribuyentes de cada Ayunta
miento puedan hacer en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las reclama
ciones que sean justas: 

• Campczas 
Carrocera 
Castrocalbón 

! Castromudarra 
Cuadros 

; Cubillos del SU 
Mansllia de las Muías 
Noceda 

j Oseja de Sajumbre 
I Palacios de la Vaiduerna 

Peranzanes 
Renedo de Valdetuejar 

, Reyero 
j Riello 

San Esteban de Valdueza 
Santa Cristina de Vaimadrigal 

\ Terminado el padrón de edificios 
t y solares de los Ayuntamientos que 

se citan a continuación, que hade 
regir en el próximo ano de 1917, te 
halla expuesto al público, por tér
mino de ocho días, en la respectiva 
Secretaria municipal, con el fin de 

. que los contribuyentes de cada 
• Ayuntamiento htgan en el suyo, 
: durante dicha plazo, las reclama-

clones que sean procedentes: 
Campazas 
Carrocera 

! Castromudarra 
i Cuadros 
\ Cubillos del Sil 
i Mansllia de las Muías 

Palacios de la Vaiduerna 
Peranzanes 
Reyero 
Riello 
Santa Cristina de Vaimadrigal 
Santa María de la Isla 
Santa María del Páramo 
Sarlegos 
Soto de la Veas 
Toral de los Gjzmanes 
Valdefresno 
Valdepolo 
Val de San Lorenzo 
Valverde de ia Virgen 
Vegarienza 
Vegas del Condado 
Vlllablino 
Villsgatón 
Vlllahornate 
Vülamandos 
Villamartin de Don Sancho 
Villamc-gil 
Villamoratlei 
Viüaquejida 
Vlllarejo de Orbigo 
Villazala 
Villazanzo 

Confeccionada la matrícula In
dustrial por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
aftc próximo de ¡917, está expuesta 
al público, por término de diez dias, 
en la respectiva Secretaría munici
pal, a fin de que los contribuyentes 

; por dicho concepto del correspon
diente Ayuntamiento, puedan ha
cer, dentro del plazo citado, las re
clamaciones que sean justas: 

Campazas 
i Carrocera 
• Castrocalbón 
| Cimanes de la Vega 
' Cuadros 
' Cubillos del Sil 
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MMIIHB de tas Mufas 
Noceda 
Oieja de Sajambre 
Palacios de la Valduern» 
Renedo de Vaidetuejar 
Rejrero 
«e l lo 
San Estr ban de Valduez* 
Santa Cristina de Valmadrlgal 
Santa María de la Isla 
Santa María del Páramo 
Sarlegoi 
Santiago Millas 
SotodelaVtfta 
Toral de ios Quzmanes 
Valdefresno 
Valdepolo 
Val de San Lorenzo 
Valverde de la Virgen 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado 
Vlllabüno 
Vlllefranca del Bierao 
Villagatón 
Villehorntte 
Vlllamanin de Don Sancho 
Vlllamegii 
Vlllamol 
Villaobispo de Otero 
VIHaquejida 
Vlllaverde de Arcayos 
Vlllazala 
Vlllazanzo 

Terminado el reparto de urbana 
para el año de 1917, de tos Ayunta' 
mlentos que se expresan a continua
ción, se halla de manifiesto al públi
co, por término de ocho días, en la 
Secretarla respectiva, a fin de que 
los contribuyentes de cada Ayunta' 
miento htgsn tn el suyo, dentro de 
dicho plazo, las reclamaciones que 
proceden: 

Castrocaibón 
Noceda 
Oseja de Sajambre 
Renedo de Valdftutjfir 
San Esteban de Valdueza 
SantU go Millas 
Vega de Valcarce 
Vllltfranca del Blerzo 
Vlllamol 
Vlllecblspo de Otero 
Vlllaverde de Arcayos 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que se citar; i-i final de este anuncio, 
para la exacción da dicho impuesto 
en el año próximo da 1917, se halla 
expuesto al púb ico, por término de 
quince dias. en la respectiva Secre
tarla municipsl, a fin de que los 
comprendidos en él puedan, en su 
Ayuntamiento, hacer las reclamacio
nes que en justicia procedan, ¿entro 
de dicho p'.azc: 

Bembibre 
Caítromudarra 
Noceda 
Oseja de Süjambre 
Palacios de la Valduerna 
Rlello 
San Adrián del Valle 
San Eiiteban da VaMutia 
Santa María de ¡a Isla 
VMtfuentes del Paramo 
Vegsrier za 
Vlllt'gatcn 
Villamarríos 
Vilíamarlin de Don Sancho 
Villabi.spo de Otero 
ViliEqütijída 
Villares á t Orblgo 

Tcrmlnicdo el repartimiento del 
cupo de consumos para el año de 
1917, de ¡os Ayi'.nto.ientos que a 

continuación se relacionan, se halla 
expuesto al público por término de 
ocho días, en la respectiva Secreta
rla municipal, a fin de que los Inte
resados hagan, en su Ayuntamiento, 
las reclamaciones que sean oportu
nas, dentro de dicho plazo: 

Prloro 
Santiago Millas 
Vatderrueda 
Vlllamartfn de Don Sancho 
Villares de Orblgo 

f Se halla expuesto por término de 
quince días para oir reclamaciones, 
el presupuesto municipal formado 
por la junta administrativa de Val-
verde Enrique, para el año de 1917, 
a fin de que los vecinos 'le! mismo 
puedan examinarle en dicho plazo. 

Valverde Enrique a 22 de octubre 
de 1916.—El Presidente de la Junta 
administrativa, Félix Santos. 

J U Z G A D O S 
Don Ladislao Roig Marifio, Juez de 

Instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzga

do se instruye sumario de oficio por 
robo de caballerías, que al final se 
reseñan, la noche del dia 3 de sep
tiembre último, propiedad del veci
no de San Adrián del Valle, Román 
Otero Valverde. 

En su virtud, ruego y encargo a 
todas las autoridades, asi civiles co
mo militares y demás agentes de la 
peliefa judicial, procedan a la busca 
y ocupación de los aludidos semo
vientes y efectos que se reseñarán, 
y caso de ser habidos, los por gan a 
mi disposición en este Juzgado, con 
las personas en cuyo poder se ha
llaren, si no justifican su legitima 
adquisición. 

Señas de tas caballerías 
Una muía que atiende al nombre 

de Mora, pelo negro, de 5 años, de 
1,254 metros, prr ximaaiente, o sean 
teis cuartas de alzada, mucho vien
tre, ligeramente rozada al pecho 
efecto del collerón, a los extremos 
de la boca herida también por el 
bocado, recién herrada y en los pies 
medias herraduras a la parte de 
fuera. 

Una pollina de 6 arios, tiene un 
agujeru en una de las narices, que 
cuando beba rtgua, se la sale por él, 
recién herrada ce las manos. 

Efec:»s sustraídos 
Un alb.rrda, unas alforjas, unas 

«acciones» y estribos, una cincha d« 
hilaza y material, una cabezada y 
ramal Idem, un alicate, un formón 
de tres cenu'mf t,-os de ancho, tres 
llaves, una cubezzfla y una cadena. 

La Bañeza a 18 de octubre de 
1916 —Ladislao Roig.—El Secreta
rlo judicial, Ar.eslo García. 

Don Angel Ricardo Ibarra García, 
Juez de instrucción de este par
tido. 
Por el presente se dta al perju

dicado Andrés Pérez Ctbanas, do
miciliado últimamente en Toral de 
los Vados, ignorándose su actual 
Vecindad, para q-e en el término de 
diez dias comparezca ante este 
Juzgado de instrucción, a declarar 
en sumarlo que se instruye con el 
número 49 d& crden, por rt bo de 
35 pesetas, a Victorino Pérez, y 
metílico y otros efectos al Andrés 
Pérez Catanas, y ofrecerle las ac
ciones de dicho sumario, a los efec
tos del art. 1G9 de la ley de Enjui

ciamiento criminal; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Dado en Vlllafranca del Blerzo y 
octubre 18 de 1916.—A. Ricardo 
Ibarra.—D. S. O., Luis P, Ray. 

Cidala de citación 
El Sr. D. Federico Baudin Ruiz, 

Juez de Instrucción de esta villa y 
su partido, ha acordado en provi
dencia de esta fecha, se cite en for
ma legal a D.Julián Abellón Helián, 
vecino de León, cuyo actual parade
ro se ignora, para que comparezca 
en la audiencia de este Juzgado, el 
día 16 de noviembre próximo, a las 
doce de la mañana, con el fin de 
oírle en el sumario que en dicho 
Juzgado se instruye por hurto de dos 
machos; apercibido que de no com
parecer, le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, y 
sirva de citación en forma al precita
do Julián Abellón Helián, expido la 
presente que firmo en Castro jeriz a 
30 de octubre de 1916.=El Seoe 
tario judicial, Lic. Jesús María Gil 
Rulz. 

Cachifelro. para que el día quince 
de noviembre próximo venidero, y 
hora de las diez, comparezcan en la 
sala-audiencia de esta Juzgado, sito 
en el pueblo de B^rjus, Casa Con
sistorial, con el fin de celebrar dicho 
juicio; bajo apercibimiento que de no. 
comparecer, se commiwrá en rebel
día, sin más citación. 

Y para que sirva de citación a los. 
demandados, per su ausencia, se pu
blica la presente en el BOLETÍN OFI 
CIAL, a tenor de lo dispuesto en el 
articulo setecientos veinticinco de la. 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Barjas veinticinco de octubre de 
mil novecientos dieciséis.—Él Se-
cretarlo, Alvaro Barrelro. 
Don Agustín López Vieja, Auxiliar 

Cédulas de citación 
En Virtud de previdencia dictada 

en este «la por el Sr. D. Ignacio Gar
cía Domíi guez. Juez municipal de 
este distrito de Barjas, en la deman
da de juicio verbal civil presentada 
en esta Juzgado por D. Santl, 
Garda Carrete, casado, mayor 
eaad, y vecino de Busmayor, contra 
Mtnutl Fernández CacVufelro y su 
esposa Faustina Dorado Gtrcfa, 
también nuyeres de edad, y vecinos 
de Busmayor, hoy en ignorado para
dero, para que con las costas sean 
obligados a pagarle la cantidad de 
trescientas setenta y (los pesetas, 
procedentes de préstamo, se cita a 
los referidos Manuel Fernández Ca-
ch feiro y su esposa Faustina Dora
do García, para que el día 15 de no
viembre próximo venidero, y hura de 
las doce, cemparezcan en la sala d i 
audiencia de este Juzgado, sito en 
el pueblo de Barjas, Cssa Censis-
torial, con el fin de celebrar dicho 
juicio; bajo apercibimiento que de 
no comparecer, se contlnuiira en re-
rtb Idla, sin más citación. 

Y para que sirva de citación a los 
demandados, por su ausencia, se pu-
b.ica la presente en el BOLETÍN OFÍ-

de Don Pascual de Juan Fiórez, 
Arrendatario de la cobranza de las 
contribuciones de la provincia de 
León, con residencia en San 
Adrián del Valle. 
Mogo saber: Que en el expeálente 

de apremio que instruyo contra los 
deudores D. Carlos Frías Lorenzo, 
D." María Cristina Frías Lorenzo, 
D." Rosa Filas Lorenzo y D." M a 
ría Fernández López, por débitos a 
la Hacienda, proced-ntes de dere
chos reales, cuyo débito fué moiiva-
do por el expediente de comproba
ción de Valores de la herencia de 
D. Eladio Frías, Vecino que fué de 
este pueblo, he dictado con fecha 1C 
del actual, la siguiente 

wv . , ,— - ^Providencia.—Habiendo acor-
SantUgo i <la<l0 ^ i i r s'n tfecto la subasta an-
nayer de ! terier, celebrada en este día, por ne-

' garse la sajudicatarja a la entr< g3 de 
ta diferencia entre el depósito cons
tituido y el precio de la adjudica-, 
clón, vengo en acordar que se anun
cie otra nueva subasta, respecto ai 
las mismas fincas, b; jo las misma» 
reglas y mediante Iguales requisitos 
que la anterior, para cuyo acto se 
señala el día 15 de noVIt mpre próxi
mo Venidero, a las dftz de la maña
na, bajo la presidencia de! Asente 
infrascrito, según lo previene el ar
ticulo 104 de la Instrucción de 26 de 
abril de 19C0. 

San Adrián del Valia 16 de octu-. 
bre de 1916. > 

Para mayor claridad, se advierte, 
que las f.ricas que se subastan, son 
las mismas comprendld .s en el anun
cio del BOLETÍN OFICIAL del día 6 
del actual. 

Y para que UrVa de nstlficsción 
a los deudores, ss inscrSa el preser.-

CIAL de" la provincia, a tenor de lo'¡ «* anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
dispuesto en el arlículo setecientos j d* l!.?riov,.ncia- seS»n previene el 
Veinticinco de la ley de Enjuicia- I art. 142 de ia Instrucción vigente, 
miento civil. i 8311 Adrián OÍ-I Valle 19 de ectu-

Bürj,i3 velntfclrtco de octubre de ¡"f is ~ f ! Agente, Agustín 
mil r.oveclentoa dieciséis.—El Ss- López.—V." B.0: Pascual de Juan 
cretario, Alvaro Barreiro. j ™ r e z . 

1 Bilbuena Bayón (Quintín), hijo 
En virtud de providencia dictada ¡ de Joié y de Manuel-, natural de 

en este oía por el Sr. D. Ignacio j Vlllaverde da Abajo, Ayuntamiento 
García Domínguez. Juez municipal j de Garrafa, provincia de León, pro-
de este distrito de Bar jas, en la de- i fesión labrador, de '¿2 sflos de edad, 
mar.da de juicio verbal civil presen- \ cuyas señes partteares se ignoran, 
tada en esta Juzgado por D. Serafín ¡ domiciliado ti timamente en su pue-
Alvarez Pérez, viudo, mayor de i blo, Ayuntamiento de Garrafe. pro-
edad, y vecino de Villarrubln, contra 1 vinel» de León, procesado por faltar 
Faustina Dorado Gurda y su esposo ¡ a concentración, comparecerá en el 
Manuel Fernández Csch- f Hro, tam- j plazo de treinta dias anta el C a -
blén mayor de edad, y Vecinos de ! mandante del Regi;ti!snto de Ir.fan-
Busmayor (hoy en Ignorado pared»- •' tería de B'irgos, núm. 36, de guarní-
ro), a fin de que con las costas sean ! clón en esta plaza, D. Francisco 
obligados a pagar e la cantidad de ( Sánchez de Castilla; b. jo «percibl-
quínientas pesetas que le adeudan, j miento de ser decfamdo rebelde, 
procedentes de préstamo, se cita a \ Dado en Lsón n 18 ¡I* octubre de 
los referidos Faustina Dorado Gar- ' 1916 —El Comandante Juez initruc-
cfa y su esposo Manuel Fernández tor, Francisco S. de Cntjtllla 

Imv renta de la Diputar lón provinel»! 


